
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, tres (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 006 2014 0606 00 

Demandante  LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

Demandado ULTRAPASTEURIZADORA ANTIOQUEÑA 

S.A 

Asunto  Incorpora 

A.S N°.   2708V (1949)                                                        2 
 

Se incorpora sin trámite adicional la solicitud de entrega de títulos que 

antecede, en tanto no se encuentra reconocida personería para actuar al 

abogado memorialista 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 03 

Medellin - Antioquia 
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